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El presente Catálogo de Datos Personales, fue aprobado por el Comité de Transparencia del Consejo Municipal del Deporte Zapopan, en su Segunda Sesión 

Extraordinaria, con fecha del 26 de junio de 2023, a su vez se delega a Cristopher Adrián Gómez Guzmán, Titular de la Unidad de Transparencia del Consejo 

Municipal del Deporte Zapopan, la facultad de aprobar las versiones públicas de todos aquellos documentos que emanan de solicitudes de información. 

 

 

 

Inventario de Datos Personales 

Numeral Catálogo Fundamento Jurídico 

 Datos Identificativos  

1 Nombre completo, alias o pseudónimo del 
titular de la información 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 24, fracción VI; artículo 116; de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Artículo 21, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 
Artículo trigésimo octavo, fracción I, numeral 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 
Públicas. 

2 Domicilio 

3 Código postal 

4 Teléfono Particular 

5 Sexo  

6 Estado Civil 

7 Firma 

8 Clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC)  

9 Clave Única de Registro de Población (CURP)  

10 Clave de Elector 

11 Matrícula del Servicio Militar Nacional 

12 Número de Pasaporte  

13 Lugar de Nacimiento 

14 Fecha de Nacimiento 

15 Nacionalidad 

16 Edad 

17 Fotografía 

18 Localidad y Sección Electoral 

 Datos ideológicos  

19 Ideologías   
Artículo 24, fracción VI; artículo 116; de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

20 Creencias 

21 Opinión Política 

22 Afiliación Política  
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23 Opinión Pública Artículo 21, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 
Artículo trigésimo octavo, fracción I, numeral 3 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 
Públicas. 

24 Afiliación Sindical 

25 Religión  

26 Convicción Filosófica  

 Datos sobre la salud  

27 Expediente clínico de cualquier atención 
médica 

 
 
 
Artículo 24, fracción VI; artículo 116; de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Artículo 21, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 
Artículo trigésimo octavo, fracción I, numeral 4 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 
Públicas. 

28 Historial médico 

29 Referencias o descripciones de 
sintomatologías 

30 Detección de enfermedades 

31 Incapacidades médicas 

32 Discapacidades 

33 Intervenciones quirúrgicas 

34 Vacunas 

35 Consumo de estupefacientes 

36 Uso de aparatos oftalmológicos 

37 Ortopédicos 

38 Auditivos 

39 Prótesis 

40 Estado Físico o Mental de la persona 

41 Información sobre la vida sexual 

 Datos Laborales  

42 Número de seguridad social  
 
Artículo 24, fracción VI; artículo 116; de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

43 Documentos de reclutamiento o selección 

44 Nombramientos 

45 Incidencia 
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46 Capacitación Artículo 21, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 
Artículo trigésimo octavo, fracción I, numeral 5 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 
Públicas. 

47 Actividades extracurriculares 

48 Referencias laborales 

49 Referencias laborales 

50 Referencias personales 

51 Solicitud de empleo 

52 Hoja de servicio 

 Datos patrimoniales  

53 Bienes muebles e inmuebles de su propiedad  
 
 
 
Artículo 24, fracción VI; artículo 116; de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Artículo 21, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 
Artículo trigésimo octavo, fracción I, numeral 6 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 
Públicas. 

54 Información fiscal 

55 Historial crediticio 

56 Ingresos y egresos 

57 Número de cuenta bancario y/o CLABE 
interbancaria de personas físicas y morales 
privadas 

58 Inversiones 

59 Seguros 

60 Fianzas 

61 Servicios contratados 

62 Referencias personales 

63 Beneficiarios 

64 Dependientes económicos 

65 Decisiones patrimoniales 

 Datos sobre situación jurídica  

66 La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un 
procedimiento administrativo seguido en 
forma de juicio o jurisdiccional en materia: 

Artículo 24, fracción VI; artículo 116; de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Artículo 21, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 
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laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de 
cualquier otra rama del Derecho. 

Artículo trigésimo octavo, fracción I, numeral 7 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 
Públicas. 

 Datos académicos  

67 Trayectoria educativa  
Artículo 24, fracción VI; artículo 116; de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Artículo 21, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 
Artículo trigésimo octavo, fracción I, numeral 8 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 
Públicas. 

68 Avances de créditos 

69 Tipos de exámenes 

70 Promedio 

71 Calificaciones 

72 Títulos 

73 Cédula profesional 

74 Certificados 

75 Reconocimientos 

 Datos de tránsito y movimientos migratorios  

76 Información relativa al tránsito de las personas 
dentro y fuera del país 

Artículo 24, fracción VI; artículo 116; de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Artículo 21, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 
Artículo trigésimo octavo, fracción I, numeral 9 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 
Públicas. 

77 Información migratoria 

78 Cédula migratoria 

79 Visa 

80 Pasaporte 

 Datos electrónicos  

81 Firma electrónica Artículo 24, fracción VI; artículo 116; de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Artículo 21, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 
Artículo trigésimo octavo, fracción I, numeral 10 de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
Versiones Públicas. 

82 Dirección de correo electrónico 

83 Código QR. 
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                                                            Datos Sensibles 

 Datos biométricos  

84 Huella dactilar  
Artículo 24, fracción VI; artículo 116; de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Artículo 21, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 
Artículo trigésimo octavo, fracción I, numeral 11 de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
Versiones Públicas. 

85 Reconocimiento facial 

86 Reconocimiento de iris 

87 Reconocimiento de la geometría de la mano 

88 Reconocimiento vascular 

89 Reconocimiento de la escritura 

90 Reconocimiento de voz 

91 Reconocimiento de escritura de teclado. 

 Datos de Origen  

92 Origen Artículo 24, fracción VI; artículo 116; de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Artículo 21, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 
Artículo trigésimo octavo, fracción I, numeral 2 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 
Públicas. 
 
 
 
 

93 Etnia 

94 Raza 

95 Color de piel 

96 Color de ojos 

97 Color y tipo de cabello 

98 Estatura 

99 Complexión 

100 Análogos que puedan afectar su intimidad, 
que puedan dar origen a discriminación o que 
en su difusión o entrega a terceros conlleve un 
riesgo para su titular. 

 

 

 




